
Ninguno.
Lo que se hace público, en cumplimiento del articulo 5.2 del

Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba la
ReglRl119ntación general para ingreso en la Administración PÚ
blica.

Bilbao, 25 de octubre de 197L-El Presidente.-6.329-E,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
caya por la que se transcribe la lis~a. de aspirant.es
admitidos al concurso para la provIsión en propie
dad de ocho plazas de "onductor de camión del
Servicio de Transportes.

por resolución de la fecha, esta Presidencia ha resuelto apro
. . nte lista definitiva de admitidos y excluidos:bar, la sigme

Don Orencio Serna Pérez.
1. Don Jesús Duque D~=,-z de Cerio.
2. Don Juan Ramón Gojénola Garmendia.
3. Don Rufíno Viguri López.
4. Don José'Elguea Echevarría.
5. Don Juan.Manuel Oraindi Aniuchásteguí.
6. Don Angel Eguia Ibarlucea.
7. Don Francisco J. Marquinez Cortabitarte, y
8. Don José ;~podaca Santisteban.9.

'B. o. del K-Núm. 280,--
!

18879

RESOLUCION de.l Ayuntamiento de. Barcelona re
ferente ·al concurso libre para proveer dos plazas
de Analista de sistemas del C. O. M.

Han sido admitidas al citado concurso doña Maria Dalmases
Martí y doña Maria Carmen San Miguel Ruibal.

El Tribunal calificador ha quedado constituído en la siguiente
forma:

Presidente: El excelentísimo señor primer Teniente de AlcaldE!,
don Félix Gallardo Carrera.

Secretario: El de la Corporación, don Juan IgnaCio Bermejo
y Gironés.

Vocales:
Don Alfonso M: Rodriguez Rodriguez, Catedrático de la'Fa

cultad de Ciencias Económicas y Comerciales de la Universidad
de Barcelona."

Don Angel' César .Gil Rodriguez, y 'como suplente don Pedro
Lluch Capdevila, representante de la •Dirección General de
Administraéión Local, y '- .

Don Enrique de Janer y Durán, Jefe de Servicio de Coordina
Ción, Productividad e Inspección de Servicios. -

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la
base cuarta de la convocatoria y en los artículos 5.° y 6.° de
la Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 2 de noviembre de 1.97L-El Secretario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-7.060-A.

23 noviembre 1971

Excluidos

Admitidos

B)

A)

111. Otras disposü;igpes

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2,.794/1971, de 5 de noviembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de Ar
tilleria don Francisco Sintes Obrador.

En consideración a lo solicitado por el General de' Brigada
de Artilleria don Francisco Sintes Obrador, y de conformidad

, con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle a Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día ocho de enero del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de noviembre de mil novecientos setentá y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 2795/1971, de 5 de noviembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real 'y Militar Orden
de San Hermenegíldo al Intendente de Ejército don
Luis Perla. Goñi.

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejército
don Luis Perla Goñi, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia nueve de júlio del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1!.:adrid a
cinco de noviembre .de mil novecientos setenta' y uno.

FRANCISCO FRANCO

cuadrados; sito en el mismo término municipal, con destino, a
la construcción de una casa~cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera " interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
deL Consejo de .Ministros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villena (Alicante)
de un inmueble.. de tres mil metros cuadrados de superficie,
sito en el término de Los Arenales de San Sebastián, dE! misma
término municipal, que linda: por el Oeste, con la carretera de
Ocaña a Alicante; y por los demás puntos cardinales con Simón
Tomás Hernández.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundO,-El i.nmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez íns
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para, suuIterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para'los servicios de casa-euartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donaCión
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en lavi-
gente legislación de Régimen Local. .

Artículo tercero.-Por.él Ministerio de Hacienda,' a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámiteS necesatios 'para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Alicante, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

. t.' . . '. .'
Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madnd a

veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2796/1971, de 28 de octubre, por el que
se acepta !,la donación al Hstado por el Ayuntamien
to de Villena (Alicante) de un inmueble de 3.000 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término m:l
nicipal, co'W destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Villena ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de tres mil metros

DECRETO 279711971, de 28 de octubre, por el que
se acepta ladonaci.ón. al Estado por el Ayuntamien
to de Los Gallci.rdos (Almeria) de un inmueble de
1.600 metros cuadr~dos, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una crisa-cuartel' para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento c'.e Los G'lllardos ha sído ofrecido al
Estado un inmueble de una extensiÓn superficial de mil seiscien
tos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
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destino a la construcción de una ca:m-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc"
tubre de mil novecientos setenta y uno,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrí¡ de H,lcienda,
ALBERTO ~IONREAL LUQUE

DISPONGO,

DISPONGO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

Df:CHETO 2199/1971, de 28 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de San Saturnino (La Coruña) de un inmueble
de L6úO metros cuadrados, radicado en el mismo
termino municipal, con destino a la construcción
de ana casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Saturnino ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de mil seiscien
tos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Miníst.erío de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc·
tubre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

I.rn d,' f-1u<.'icnda,

.r-vl0\.!F1L\L LUQUI'
El Mini

ALBEI1TQ

Articulo prinlüro.--De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de San Saturnino tLa
Coruña) de un solar denominado «Revolta», sito en las cercanias
de la avenida del Marqués de Figueroa, del mismo término
municipal, de mi! seiscientos metros cuadrados de superficie,
que linda: al Norte, con camíno público; al Sur, terreno munici
pal destinado a instalaciones de la concentración escolar de En·
señanza Primaria, al Este, terrenos de don Faustino López Lou
reiro y doüa Enma López Rico, y al Oeste, terrenos de doña
Cándida y don Andrés Saavedra, camino en medio.

El inmueble objeto de donación se destina a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.--EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de esta casa· cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este -Ultimo Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero ~Por el Ministerio de Hacienda, a través.
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de La Coruña, o funcionario PH

quien delegue, paca que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

DECRETO 2798/1071, de 28 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Lubrin (AlmeriaJ de un inmueble de 1.600 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

Por el Ayuntamiento de Lubrin ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil seiscientos me
tros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del l~atrimonio, se acepta la dona
ción al E¡;tado por el Ayuntamiento de Los Gallardos tAlmeríal
de un inmueble sito en el pago de Los Gallardos, del mismo
térnlÍno muniCIpal, que linda: por el Norte, herederos de Juan
Rodríguez Gallardo; Sur. Catalína Grima y otros; Levante, finca
de la que se segregó, y Poniente, Catalina Grima y otros, me
diante carretera de acceso al pueblo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia. Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-For el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectívidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
s.eñor Delegado de Hacienda de Almeria. o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto el) el ar
tículo veintícuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Lubrin <Almería) de
un solar sito en la Ermita, del mismo término municipal, de
mi! seiscientos metros cuadrados de superficie, que linda: por
la derecha, entrando, la Casa Alta; por la izquierda, camino
del Cerro, y por el fondo. la Casa Alta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de un{t casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación.
p~ra los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dIent.es de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra"és
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Almeria, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

DE[;RETO 2800/1971, de 28 de octubre, por el que
se a.cepta la donación al E.stado por el Ayuntamien
to de Cambríls (Tarragona) de un inmueble de
2.000 rnetros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayunt.<otmicnto de Cambrils ha sido ofrecído al Estado
un inmueble de una extensión superficial de dos mil met.rQi
cuadrados. síto en el mismo término municipal, con destino
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida const.rucción,

A propuesta dcl Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Minlstros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~
ción al Estado por el Ayuntamiento de Cambrils {Tarragonal


